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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.
REAL DECRETO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución de 
la Monarquía española Reina de las Españas.

Al Gobernador y Consejo provincial de Barcelona y á 
cualesquiera otras Autoridades y personas á quienes tocare 
su  observancia y cumplimiento sabed, que he venido en de
cre tar lo s igu ien te :

En el pleito que en el Consejo Real pende en grado de 
apelación en tre  partes, de la una la Adm inistración pro
vincial de Barcelona y mi Fiscal que la representa, apelan
te , y de la otra José Servat, vecino de San Baudilio de 
Llobregat, en la misma provincia, y el licenciado D. Ilde
fonso Aurioles, su abogado defensor, apelado, sobre que no 
se obligue á Servat á que vaya á m atar sus reses al corral 
del com ún, como contratista del encabezamiento de carnes 
de dicha v illa, y sobre restitución de las reses em bargadas

con este motivo ó su im porte, y el deas m ultas exigidas 
é indemnización de perju icios:

Visto: Visto lo actuado en prim ei instancia ante el 
Consejo provincial de Barcelona, y espcialmente las condi
ciones de la contrata de encabezamiem, celebrada en once 
de Febrero de mil ochocienos cuarenta ocho entre el A yun
tamiento de San Baudilio de Llobregí, y José Servat por 
las carnes m uertas y en vivo, que se íatasen y expendie
sen en la expresada villa; la demand de José Servat con 
la pretensión que arriba queda referió , y la prueba sum i
n istrada por el mismo Servat ante el rencionauo Consejo: 

Vista la sentencia pronunciada en einte y siete de Julio 
últim o, por la que se declaró que José ¡ervat podia m atar las 
reses en el corral de su propiedad, debBndo en su consecuen
cia el Alcalde de la mencionada villa retitu irle dentro del té r
mino de diez dias el valor de las res6 m uertas y vivas que 
se le ocuparon y vendieron, y jun to  con el importe de las 
m ultas que se le hubiesen exigido ylaños que se le hubie
sen originado en v irtud  de la providencia gubernativa:

Visto el recurso de apelación irterpuesto á nombre de
la Administración contra la citada saitencia, que le fue ad
mitido por auto de diez y siete de Ag>sto siguiente:

Vistos el escrito de mi Fiscal de ^einte y dos de Noviem
bre próxim o, por medio del cual, púvia la competente au 
torización de mi Gobierno, se desise y aparta del mencio
nado recurso, y el del licenciado Vurioles, en que se ad 
hiere á la solicitud del ministerio fscal:

Visto el art. 254 del reglamento de lo contencioso de 
mi Consejo Real de tre in ta  de Diciembre de mil ochocientos 
cuarenta y se is :

Considerando que por v irtu d  del consentimiento expreso 
manifestado por el representante de la Adm inistración en

su citado escrito, separándose del recurso de apelación in
terpuesto contra el fallo del inferior, se está en el caso p re
visto por el art. 254 antes mencionado, y que por consi
guiente procede la declaración que en el mismo artículo se 
de term in a;

Oido el Consejo Real en sesión á que asistieron D. Do
mingo Ruiz de la Vega, Presidente; D. Pedro Sainz de An
dino, el Marques de Vallgornera, D. José María Perez, el 
Conde de Valmaseda, D.^José de Mesa, D. Manuel García 
Gallardo, D. Manuel de S o ria , D. José V ellu ti, ü . Cayetano 
de Zúñiga y Linares, D. Florencio Rodriguez Vaamonde, 
el Marques de Someruelos, D. Miguel Puche y Bautista, Don 
Pedro María Fernandez Villaverde, D. Facundo Infante, Don 
José del Castillo y Ayensa,

Vengo en adm itir el desistimiento formalmente hecho 
por mi Fiscal del recurso en apelación interpuesto a nom
bre d é la  A dm inistración, y en declarar consentida y pa
sada en autoridad de cosa juzgada la sentencia del Consejo 
provincial de Barcelona de veinte y siete de Julio último.

Dado en Palacio á veinte y nueve de Enero de mil ocho
cientos cincuenta y u n o .= E s tá  rubricado de la Real 
m ano.= El Ministro de la Gobernación del Reino-Fermin 
A rteta.

Publicación. =  Leido v publicado el anterior Real de
creto en el Consejo Real hallándose celebrando audiencia 
pública el Consejo p leno , acordó que se tenga como reso
lución final en la instancia y autos á que se refiere , que se 
una á los mismos, se notifique á las partes por cédula de 
ugier y se inserte en la Gaceta, de que certifico.

Madrid veinte de Febrero de mil ochocientos cincuenta 
y uno.=¿José de Posada Herrera.

DIRECCION DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.
Continúa la lista de los expositores españoles concurrentes á la exposición de Lóndres, de quienes los Gobernadores de provincia han dado noticia sin expedirles 

factura, ó cuyas facturas han remitido después del 31 de Enero.
PROCEDENCIA. NOMBRE DEL EXPONENTE. OBJETOS QUE EXPONE. OBSERVACIONES. . ESPACIO. Pies castellanos.

Zaragoza .................

/La digitalis p u rpúrea ............................

i La m anzanilla ..........................................

ILa geutiana lú tea ....................................

¡Academia de medicina y /L a  valeriana officinalis..........................
Í c iru g ía ..............................\ \La aristolochia ro tu n d a ........................

ILa arnica m on tana.................................

f La atropa belladona...............................
1 Regaliz ú orozuz.
'Z a rzap a rr illa ............................................

l Del Formigal de Sallent en el P irineo : se usan solo 
J sus hojas y tiene virtudes diuréticas; es m uy 
* venenosa en alta dosis.i Abunda mucho en A ragón , la mas fina es la del 
] Moncayo; es excitante y se usa para activar la 
f digestión.
r De Collarada en Aragón; es excitante y tónica au- 
J mentando la calorificación y circulación. Se usa 
( solo la raiz.
¡Del Pirineo de Aragón; es excitante y an tiespas- 
í módica. Se usa solo la raiz.
¡Del Pirineo de Aragón jun to  á Cataluña: sus v ir -  
¡ tudes y aplicación como la anterior. 
r Del Formigal de Sallent. Se usan sus raices como 
J emético: las hojas y las flores se usan para com- 
j batir la disenteria, la fiebre pú trida y aun con- 
' tra  las contusiones y llagas.

Del Formigal de Sallent.
i Del barranco de la Carbonera en la provincia de 
í Huesca.

Málaga.....................

r Artemisia arborecens.............................
\C orteza del quercus to rrig lia .............

El G obernador................. \A tro p a  belladona......................................
iCótula á u re a .............................................
\ Violeta odorata.........................................

Tónica, estim ulante, anti-herm ín tica.
/S e halla en el lugar de la Campana y en otros 
j varios, y se aplica con buen éxito contra la h i- 
l drofobia. •

Anti-epiléptica y narcótica.
i A nti-espasm ódica, an ti-n e frítica , carm inativa y 
i febrífuga.

Palma....................... , i Coralina de Mallorca. (Fucus Helmin- El Gobernador....................| thocortos.}................................................ Específica para toda clase de lombrices.

Valencia. ................ , El G obernador.................... Cebollas albarranas.

Gerona. . .  ...........

/A ngélica (Angélica siivestris.)............

. El Gobernador.................... (

v V aleriana...................................................

/S e  la encuentra en varios puntos de España, á la 
\ m árgen de los arroyos y con abundancia en el 
/ Principado de Cataluña. Su raiz es acre, am ar- 
] g a , arom ática, resolvente, estomática y sudorí- 
( fica; con sus-tallos se hacen dulces.
/Es abundante en España, sobre todo en el Pirineo, 
í Son varias sus especies, de las cuales unas se 
1 toman las hojas para ensaladas, y de otras sus 
/ raices para aplicarlas á las ciencias médicas. J Son sudoríficas, anti-espasm ódicas, y se reco- 
/ miendan contra las ep ilepsias, convulsiones, 
V histéricos y debilidad de la vista.



PROCEDENCIA. NOMBRE DEL EXPONENTE. OBJETOS QUE EXPONE. | OBSERVACIONES, ESPACIO.
Pies castellanos.

/Crece con abundancia en el Pirineo de Cataluña. 
\ Se usa en medicina en corta dosis contra la tos 
I convulsiva de los niños y en otros casos. Se apiri 
] ca sobre los ojos para prepararlos á la operación 
f de la catarata.
/Abunda en España en el Principado de Cataluña, 
l especialmente en el término ae Camprodon. Es 
( acre, corrosiva, vejigatoria, y su agua destilada 
) parece excelente para limpiar y cicatrizar las 
( úlceras inveteradas.
.So encuentra abundantemente en la montaña de 

Monseñ de Cataluña y en sus Pirineos. Su raiz 
es muy amarga, balsámica, vulneraria, tónica,

^-Belladona................................... i

La pulsatila ........ ......

La genciana........ , .........................

Gerona................. . El Gobernador..............

Turbet (convolvulus turphetum .).,

La alquimilla ó pie de León. (Alelí} 
milla vulgaris.)...........................■/.

i
l

La dijital. (Dijitaiis purpurea.).. .i.
i

La onozma. (Onozma echioides.)..|.
) i

estomática, y es buen específico contra las lom
brices, la gola, ictericia y calenturas intermri 

' lentes.
/ Se cria también con abundancia en la montaña de 
\ Monseñ y en las Pirináicas. Su ' raiz es acre, 
{ nauseosa y purgante. Se usa en la artritis , lii— 
) dropesía y enfermedades crónicas: entra como 
( factor en el tan conocido purgante de Le Roy.
jEsta planta es astringente, vulneraria y detersiva,
/Contiene un principio alcaloide llamado dijitalina,
í al cual debe sus propiedades medicinales. Se 
\ usan sus hojas secas y reducidas á polvo como 
/  calmante en el asma, esputos de sangre, catar- 
J ros pulmonales &c., como excitante en las es- 
f erófulas, y como contra-estimulante en las in- 
1 flamaciones internas.
/ No se conoce en Europa mas que una sola especie, 
( que es esta, la cual crece con abundancia en 
1 Cataluña. Todas sus partes, excepto la raiz, 
] abundan en aceite volátil, y despiden un olor 
( proporcionado muy grato cuando está diluido: 
j tiene uso en la medicina, en la perfumería, y 
i aun en la economía doméstica para condimen- 
F tos : también suele empleársela para preparar 
\ licores finos.
i Se cria en varias provincias de España, y espe- 
\ cialmente en el Pirineo de Calaluña. Su raiz es 
\ astringente: se usa en las disenterias, diarreas, 
f leucorreas y debilidad de estómago. 
rAbunda en Aragón y Cataluña: la corteza de su 

raiz es mucilaginosa, y se usa en la tos para 
detener las fluxiones y para dulcificar los hu
mores acres. Toda la planta es narcótica, y 
cuando se aplica exteriormente cura las heri
das y úlceras, y ablanda y resuelve los tumores. 

Su sabor es muy acre y un poco ácido cuando 
| está verde; pero luego que se seca pierde estos 
! caracteres: antiguamente se hacia mucho uso 
i de su raiz para las enfermedades escrofulosas; 
* pero en el dia tiene poco uso.
/Se la encuentra en muchas provincias de España: 
\  todas las partes de esta p lan ta , inclusa la flor, 
j  son repelentes vulnerarias, narcóticas, vomiti- 
| vas,, purgantes &c.
r oncuontrd on A.ragc/J.1 , laa cloa OoofcilIaD y Oo.~
j taluña; es planta astringente, diurética , y tiene 
( uso en el curtido por el tanino que contiene. 
jSe cria esta planta en las dos Castillas, Aragón y 
\ Cataluña, y se usa en la medicina como espe- 
( lente.
,Se cria en la Alcarria, Aragón, Asturias y Cata- 
l hiña* su raiz es astringente, y se la usa en la 
] diarrea, disenteria y aun en los cólicos; moli- 
 ̂ da entra como factor en píldoras: también se 

i usa para los curtidos por la mucha cantidad de 
f tanino que contiene.

\

(

\  l

La bistorta. (Poligonum bistorta.). .j

'

La cinoglosa.........................................

La saxífraga. (Saxifhaga gramulata.).

Arnicamontana.....................................

La gayuva ó madroño. (Arbutas, uva 
ursi.)....................................................

El manto Real ó aguileña. (Achile- 
gia vulgaris.)......................................

La tormentila............................* . . .

I

Antirrhinum asarina. L . . . . . . . . . . . . Monserrat........................... ..........................
' Aquilegia vulgaris. L .........................
Asphodelus fistulosus. L .....................
Andryala incana.............. . . . » ...........
Anthyllis tetraphylla. L .......................
Anthyllis cytisoides, L .........................
Acer hispanicum...................................
Acer monspessulanum. L ...................
Acer plantanoides. L ...........................
Anogaílis cerúlea. L .............................
Asplenium trichomanes. L .................
Asplenium scolopendrium. L . . ........
Arbutus unedo. L .................................
Althea off. L................ ..........................
Atropa belladona. L .............................
Buphtalmum spinosum. L..................
Bupleurum pyreneum. L....................
Bupleurum írutiscessens. L . . . .  . . . . .  
Bfitonina off Tj ........................... *. ..

Monserrat.
Monjuich.
Pie de Monserrat. 
Barcelona. 
Montalegre. 
Monserrat.
Cerca Vich,
Monseñ.
Barcelona,
Monseñ.
Monserrat.
Montalegre.
Barcelona.
Monserrat.
Barcelona.
Monserrat.
Monserrat.
Monserrat.

)

Gonvallaria polygonatum. L ..............
Gonvallaria verticillata. L . • . . . ........
Caléndula off L . .

Monserrat.
Monseñ.
Monserrat.

íarcelona.............. El Gobernador.................. / Conyza inttermedia. L -----* • •« .........
Gonyza sguarrosa. L ...........................
flnt.nlpa ^rHnrp^pprm L .. .A.

Monserrat.
Monserrat.
Montalegre.

> •• m

Garduus marianus. L . .....»«................
flvnnírir.mim niotuníi . .  .....................

Barcelona.
Barcelona.

Capparis spinosa. L .............................
Cosis monspeliensis. L........... .............
Coriaria myrtifolia. L..........................
Diiitalis Intea Tj ...............* * • •

Montalegre.
Monjuich.
Badalona. < 
Montalegre.
Monseñ.
Monserrat.
Plana de Vich.
Monjuich.
Monjuich.
Barcelona.
Monserrat.
Monjuich,
Monserrat.
Monserrat.
San Gerónimo.
Vich.
Cerca de Páonseñ.
Monseñ.............................................................................J

Daphne mezerum. L ............................
Eufrasia lútea. L ...................................
Eufrasia oíL L .......................................
Erodium supracanum. L ....................
Echium violacium. L ..........................
Eryngium marilimum. L...................
Fraxinus excelsior. L.......................
Gladiolus comunis. L .......................
Globularia nana. L ..............................
Globularia vulgaris. L .......................

\

Globularia alysurn. L...........................
Galeopsis ladanum...............................
Galeopsis tetrahit. L............................
Ilumulus lupulus. L ..................... ..



procedencia. nombre del exponente . OBJETOS QUE EXPONE. OBSERVACIONES. ESPACIO, Pies castellanos.

fllvssopus oír. L ..........................

B a r c e l o n a E l G obernador..................<

Ilex Aguiíolium. L ...................
Lythospennum  off. L ..............
Lonicera caprifolium. L .........
Lonicera xilostcum. L.............
Lamium amplexieaulc. L . . . .
Lavandula ¿lechas. L . ............
Lilium martagón. L .................
Melitotus parviílora..................
Myosotis palustris.....................
Marrubiiun vulgare. L............
Melissa grandiflora. L .............
Narcisus juncifolius.................
Nepcta cataría. L .....................
Orchisbifolia. L ..........................
Orchis maúlala. L.....................
Osyris alba..................................
Olea sativa...................................
Prenanthespurpurea. L ..........
Plilomis 1 ye 1 ulitis. L ................
Phlomis hcrbavenli. L ...........
Púnica granatum. L ................
Poterium sanguisorba. L ____
Psolarea bituminosa. L...........
Prunella grandiflora.................
Passerina hirsuta. L ................
Ranunculus bulbosus. L ........
Ranunculus gramineus. L . . .
Ramondia p\renaica................

; R u b u s fr uc t icos 11 s. L ..............

- ...........  Monserrat.

.............  Monserrat.

.............  Esparraguera.

...............................................1

162 ̂Rosmarinus olí*. L .....................
Rubus idens. L .........................
Sambucusracemosa. L.............
Satureja montana. L . ............
S e ro fula ría n odosa...................
Solidago virgo-aurea. L.........
Saxífraga lotyledom. L ...........
Sideritis hirsuta. L ...................
Stachvs hirta. L .......................
Slachys marítima. L ...............
Sinapis nigra. L . .....................
Stachys syloatiea. L ................
Sunicula europea. L ................
Salvia oír.....................................
S m i la as pera. L .........................
Triclionema bulbocodium -----
Tainus comunis. L ...................
Taxus baccata. L .....................
Thymus acynas. L ...................
Thymus serpyllum. L .............
Tenarium cham opitvs.............
Tenarium polium. L................
Tenarium scorodonia. L .........
Viola canina. L .........................
Verónica latifolia. L .................
Verbascum thapsus. L ............
Vinca minor. L .........................
Verónica ofT. L . .......................

[Verónica anagallis. L ..............
I VihiipniiiTi 1 ¡míe T,

.............  Moneada.

.............  Monseñ.

.............  Caldas de Monvull.

.............  Monserrat.

M ontalea r c . ....................

1

Algunas de estas plantas 
vos de Cataluña.

. especialmente las de Monserrate y Monseñ, son exclu si-

(Se continuará.)

B A N C O  DE B A R C E L O N A .

31 DE ENERO DE 1851.

ACTIVO. PASIVO.

Metálico en ca ja ............................. ...................................................................
Idem en la subalterna de Palm a....................................................................
Billetes en ca ja .............. ............... .......................................................................

1 ,oo5,900..680 
t ,082..108

))

Capitat desembolsado por el 25 por 100 exigido á los accion istas,.. .  $.
Importe de los billetes em itidos.................................. ............................... ..
Depósitos..........................................................................................................................

250.000..000
467.470..000
228.472..548

Letras y  pagarés en cartera á realizar....................................................... 8! 7,210..265 
13 005 000 Efectos á pa ga r............

1.563,329..689
))1 tJ,UUU..UU V

6,089..500 

281,562..197

Idem sobre electos públicos..............................................................................

/ Acciones de sociedades \
\ anónim as..................$. 175,713..000 j
}  Frutos coloniales............ % 920..000 \

Id. sobre otras garantías. < Géneros m anufactura- (
i  dos...................................  i ,773..000 \
f Géneros en ram a...........  19,750..000 J

16 i,970..000 

200,158..000

Débitos tw 'ios ................

«Cuentas transitorias......................$. 17,812..603]
l Corredores..................................... 440..400
] Comisión de carreteras de CatalA. 213,465..351

../F o n d o  de reserva...............................  25,000..000
jBeneficio del segundo semestre de
1 1850, por liq u id a r ......................  22,176..894
\Idern del semestre que discurre... 2,666..949 1

Efectos protestados de cobro probable................ ........................................
(2í) Idem idem dudoso...........................................................................

»
15.525..596
20.537..022 

8,535..268

s 2.796,923..934 f  2.796,923..9S4

Tntnl ......... ..
2.796.923..934Í , .
2.796.923..934J IfcUal

NOTAS.

1 .* Capital nom inal.............. ..............................................$ • 4.000,000
I d e m  de las acciones emitidas.................................$. 1.000,000

2.a De los $ 15,525..596 que aqui figuran, hay cobrados | 1,929..150

Los Directores, J. M. S erra .= Ign acio  Villavtjcchio.— Manuel Girona.



ANUNCIOS OFICIALES.

MINISTERIO  DE COMERCIO, INSTRUCCION Y OBRAS PUBLICAS,

Debiendo darse principio el dia 1.º de Abril próximo, 
precisam ente, al pago de los intereses devengados por las 
acciones emitidas en igual lecha del año anterior con des
tino á las atenciones del ramo de Obras públicas, los tene
dores de dichas acciones se servirán presentar anticipada
m ente, á contar desde I? de Marzo, en la Contabilidad del 
Ministerio del mismo ramo los cupones correspondientes con 
doble factura, expresiva de su numeración correlativa, á 
fin de que desde luego se verifique su reconocimiento y se 
designe el número de tu rno , por cuyo medio se prepararán 
oportunam ente las operaciones necesarias para que se abra 
el pago sin falta alguna en el dia determinado.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y  ARANCELES.

El viernes 28 del corriente á las doce en punto de su 
m añana se celebran exámenes en la Dirección general de 
Aduanas para plazas de auxiliares de Vistas de las mismas, 
á fin de obtener el certificado de aptitud que se necesita 
para dichos destinos.

Madrid 26 de Febrero de 1851.=C. Bordiu.

ESCUELA SUPERIOR DE VETERINARIA.

Habiéndose pedido á esta escuela por el Excmo. Sr. Di
rector de caballería tres plazas de segundos Mariscales, dos 
para el regimiento de Almansa y una para el de Pavía, se 
pone en conocimiento de los profesores veterinarios, á fin 
de que los que gusten optar á ellas se presenten en esta se
cretaría á firmar la oposición que han de hacer antes del 
20 del próximo Marzo.

Madrid 26 de Febrero de ]8’3 1 E l  secretario. Fernando 
Saín pedro.

PROVIDENCIAS J UDICIALES.
Por el presente se cita y llama á la persona que el dia 

9 del actual le faltare un pañuelo de algodón blanco con 
cenefa de color de rosa, para mano, y una petaca inglesa 
de baqueta, pequeña, una \ otro usados, para que en el 
término de nueve d ias. contados desde la publicación de 
este edicto en la Gacela, Boletín oficial y Diario de Avisos, 
comparezca en la audiencia de S. S ., sita en este barrio y 
su calle de Arango, á fin de prestar una declaración en 
causa criminal.

Chamberí 19 de Febrero de 1851 .--M iguel Joven de 
Salas.=Por mandado de S. v S ., Eulogio Morcilla Sánchez.

D. Manuel Martínez y Diaz, Magistrado honorario de la 
Audiencia de Granada } Juez de prim era instancia del d is
trito de Santa Cruz de esta capital.

Por el presente y á solicitud de D. Rafael Salgado de Pi
na, dueño y servidor de una escribanía pública del núm e
ro de esla ciudad, cito para la cancelación que he decreta
do de la escritura que otorgó i). Juan Cabello con poder de 
D. Juan Nuñez Rasero en Sanlucar de Barramcda el dia 17 
de Noviembre de 1694 ante el escribano D. Agustín Rivera, 
imponiendo sobre dicha escribanía un censo de 450 diuca- 
dos de principal en favor de la capellanía fundada por Don 
Sebastian Nuñez Rasero, á los que se crean con derecho al 
mismo censo; apercibiéndoles de que si en el preciso térm i
no de 90 dias, contados desde el de la inserción del presen
te edicto en la Gacela del Gobierno, donde se repetirá su 
publicación de 30 en 30, no comparecen en este juzgado á 
deducir su oposición en form a, se llevará á efecto Ja can
celación referida, parándoles entero perjuicio.

Cádiz 16 de Diciembre de l830.=M artincz.=Rum on Ma
ría Pardillo.

Juzgado de primera instancia de F rech illa .=  Por provi
dencia de este dia, recaída en el expediente de su razón que 
en este mi juzgado y testimonio del actuario se está siguien
do, se llaman opositores á las vinculaciones fundadas en la 
villa de Guaza, comprensión de este partido jud ic ia l, la 
u n a , titulada del licenciado Alonso Pollos, por D. Alonso 
CorviHo en el año de 1554, y la otra por Juan Camino y 
Juana Herrero, su muger, en 1607, vacantes por fallecimien
to de D. lom as Antonio Tegerina, cura párroco del lugar 
de la Milla del Rio, su último poseedor, con advertencia 
que el que se considere acreedor á dichos bienes se presen
te en este dicho juzgado por medio de procurador con po
der bastante que le represente y defienda dentro del térm ino 
de 30 dias.

A á .fin de que tenga cumplido efecto libro el presen
te en Frechiila y Febrero 20 de 1 8 5 1 :=  Andrés M aroto ,=  
Por su mandado, Lorenzo Pascual Bayo.

Juzgado de primera instancia de Frechiila. =  Estando 
mandado por providencia de este dia, recaída en el expe
diente civil ordinario que en este juzgado y testimonio del 
actuario se está siguiendo sobre adjudicación en libre do
minio de los bienes que constituyen la capellanía colativa 
iundada en la iglesia parroquial de la villa de Guaza, com
prensión de este partido judicial en el año de 1737 por Don 
Santiago Camino Gil, canónigo que fue de nuestra Señora 
de Be ríe \ i\e re , 'sacante hoy por m uerte de D. Tomas An
tonio legerina, su último poseedor, párroco que fue del lu 
gar de la Milla del R io , por el presente se cita y llaman 
opositores a dichos b ienes, para que dentro del térm ino de 
30 dias se presenten en este juzgado á deducir el derecho 
de que se crean asistidos, parándoles en otro caso el per
juicio que haya lugar.

Dado en Frechiila y Febrero 20 de 1851. =  Andrés Ma~ 
roto. =  Por su mandado, Lorenzo Pascual Bayo.

D. Juan Gómez Inguanzo, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Salamanca y su partido por S. M. 'que Dios 
guarde^ &e.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las per
sonas que se consideren con derecho á los bienes que deja
ra á su defunción intestada D. Antonio Gasaubiei Maury 
natural de la ciudad del Puerto de Santa María y Adminis-

,redor que fue de las posesiones que en esta provincia tie - 
ie la empresa minera de nuestra Señora de la Esperanza, 
fila en la ciudad de Cádiz, bajo el nombre de la Union m i- 
lera , para que dentro del término de 30 d ias, á contar 
lesdo que este edicto se inserte en la Gaceta del Gobierno, 
comparezcan á deducirlo en este juzgado y escribanía del 
me refrenda por medio de procurador competentemente 
Autorizado; apercibidas que trascurrido dicho [término les 
parará el perjuicio que haya lugar. Asi lo tengo acordado 
por providencia de hoy en el expediente que se instiuye 
por virtud de dicho abintestato.

Dado en Salamanca á 14 de Febrero de 1851.-= Juan 
Gómez Inguanzo.=  Por su mandado, Mariano Delgado,

D. Juan Gómez Inguanzo, Juez de prim era instancia de
esta ciudad y su partido.

Se cita, llama y emplaza á cuantas personas se crean 
eon derecho á los bienes que dejó Rosa F rades, vecina que 
fue de Garbajosa de la Arm uña, á su defunción intestada, 
para que en el término de 30 d ia s , á contar desde la fecha, 
se presenten en este juzgado por la escribanía del que re 
frenda á deducir en debida forma del que se crean asis
tidos; con apercibimiento que si no lo hiciesen les parará 
3l perjuicio que haya lugar, según asi lo tengo acordado en 
M concurso de acreedores formado al fallecimiento de aque
lla , advirtiendo que este es el primero y último anuncio.

Salamanca y Febrero 14 de 1 8 5 1 .= Juan Gómez In g u an - 
zo.=Por mandado del Sr. Juez, Manuel Fernandez Diez,

Doctor D. Pedro de Olarria y Adalid, Juez de prim era 
instancia de esta villa de lllescas y su partido, con la con
sideración de ascenso, de que el infrascrito escribano da fe.

Por el presente se cita, llama y emplaza á cuantas per
sonas se crean con derecho á los bienes que dejó á su m uer
te D. Pedro Pascual y Pereda, vecino que fue de Villanue- 
va de la Sagra, vulgo Lominchar, el cual en el año pasado 
de 1845 falleció ab in testa to , para que en el térm ino de 30 
dias, que se contarán desde el en que este anuncio se pu
blique en Ja Gaceta oficial do Madrid, acudan á deducir el 
de que se crean asistidos ante este juzgado en debida for
ma; bajo apercibimiento de que pasado aquel parará á los 
morosos el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ulescas á 22 de" Febrero de 1851.=Doctor Pedro 
de Olarria y A dalid ;= Por su mandado, Santiago de la Cruz.

1). Pablo Moreno, Juez de prim era instancia de esta villa 
partido de Colmenar Viejo, de que el infrascrito escríba

lo da fe.
Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que so 

mean con derecho á los bienes que constituyen la capella
da que en 27 de Mayo de 1564 fundó en la villa del Esco
da! D. Pedro Montero, cura propio que fue de la parroquial 
le la misma, para que dentro del térm ino de 30 dias, con- 
ados desde la inserción de este anuncio en la Gaceta do 
jobierno y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan 
m este juzgado por la escribanía del que refrenda á dedu
cir la acción que les asista por medio de procurador auto- 
fizado en forma; bajo apercibimiento de que pasado dicho 
érmino sin  verificarlo Ies parará el perjuicio que haya 
ugar.

Colmenar Viejo 19 de Febrero de 1851. =  Pablo More- 
io. =  Por mandado de S. S., Alfonso Rozalem.

D. José Antonio Balsalobre, Juez de prim era instancia 
le esta villa de San Clemente y su partido &c.

Por el presente y término de 30 dias, contados desde 
>sta fecha, cito, llamo y emplazo á todas las personas que 
>e crean con derecho á los bienes de la capellanía colativa 
{ue fundó en Valverde de Jucar el licenciado Francisco 
Mivares y Cortés, presbítero y vecino que fue del expre- 
lado Valverde, vacante por fallecimiento del último posee- 
lor D. Juan Francisco Montesinos, cura que fue de Villa— 
íueva de la Jara , cuya propiedad y posesión se reclama por 
ú procurador de este juzgado D. José Infantes, en repre
sentación de D. Prudencio P laza , vecino de Santa María del 
]ampo; apercibidos que si dentro de dicho plazo no com- 
)areciesen á decir su derecho en este juzgado en debida 
orma Jes parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en San Clemente á 15 de Febrero de 1851. =  José 
Vntonio Balsalobre. =  Por su m andado, Joaquín Moreno.

En v irtud  de providencia del Sr. D. José María Monte- 
nayor, Magistrado honorario de la Audiencia territorial de 
Granada y Juez decano de prim era instancia de esta capi- 
;al, dada por la escribanía de número del Sr. D. José María 
le Garam endi, en el cumplimiento de un despacho de la 
iiudad de Santiago, se publica por 30 dias la subasta á vo
mitad de su dueño de la casa sita en esta corte calle del 
Juque de Alba, esquina á la del Mesón de Paredes, núm e- 
*os 1 y 2 modernos, 8 y 9 antiguos de la manzana 14, la 
mal comprende 4722 5//< p ies cuadrados superficiales, y está 
asada en 236,114 r s . á  rebajar cargas, habiéndose señalado 
lara su rem ate el dia 31 de Marzo próximo á las doce en la 
tudiencia de S. S.

Quien quisiere hacer postura acuda á dicho juzgado y 
escribanía , que se le adm itirá siendo arreglada.

Dado en Madrid á 25 de Febrero de 1851 .=  Garamendi

Licenciado D. Patricio Torre Isunza, Juez de prim era 
nstancia de esta villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por segundo 
érmino á Josefa Bautista, vecina de esta villa, para que 
lentro del de nueve dias se presente en este juzgado á res- 
>onder á los cargos que le resultan en la causa que se ins- 
ruve contra la misma por hurto de herram ientas, pues de 
ío hacerlo asi le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alburquerque á 21 de Febrero de 1 8 5 1 .= P a- 
ricio ¡orre lsunza.=IIiginio Duarte.

I). Nicolás García Celada, Magistrado honorario de la 
tudiencia territorial de Cáceres, Juez de prim era instancia 
le esta ciudad de Toledo y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantas personas

se crean con derecho á los bienes relictos por fallecimiento 
intestado de D. Mariano Pascual, natu ra l de M adrid, acae
cido en el hospital provincial de dementes de esta capital en 
el dia 3 de Marzo de 1849, para que en el térm ino de 30 
d ias, contados desde la inserción de este anuncio en la Ga
ceta del Gobierno, acudan á deducirle en este mi tribunal 
por medio de procurador con poder bastante; bajo apercibi
miento de que pasado que sea dicho térm ino sin haberlo ve
rificado les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Toledo á 20 de Febrero de 1851 .=N icolas Gar
cía Celada.=Por mandado de S. S . , Pedro de Roa.

PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

SENADO.

P r e s id e n c ia  d e l  S r . M a r q u e s  d e  M i r a f l o r e s ,

Sesión del dia 26 de Febrero de 1851.

Se abre á las dos y  cuarto, y  leída el acta de la sesión de ayer 
queda aprobada.

Excusan su asistencia por falta de salud los Sres. Conde de Clonard 
Conde de Manila, Cortines y  Espinosa, Duque de Castroterreño, Gallego 
y  V alcá rce l, y  Marques del Valle de Rivas.

O RDEN DEL D IA .

Votación definitiva del proyecto de autorización al Gobierno para  
negociar las obligaciones á metálico, otorgadas por los com
pradores de las encomiendas de la orden de San Juan de
Jerusalen.

Se lee la minuta de dicha le y ,  y  se halla conforme con lo aprobado. 
Verificada dicha votación da el resultado siguiente:

Número total de votantes.......................................... 9$
Mitad mas uno.............................................................  50
Bolas blancas............................................................... 95
Idem negras............................................ ....................  5

El Sr. PRESIDENTE: El Senado aprueba.
No habiendo mas asuntos al despacho se avisará á domicilio para la 

próxima sesión. Se levanta la de este dia.
Eran las dos y  media.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 26 de Febrero á las tres de la tarde.
Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 100....................  . .  34 7/ i6.
Id. del 4 por 100............................  . .  43 */*
Id. del 5 por 100........................... . .  4 4  7/ s *
Cupones no capitalizados  . .  8 5/ g.
Váles no consolidados.................... . .  7 pap.
Deuda negociable...........................  . .  7 1/ 2 pap.
Idem sin ínteres     5 5/«-
Acciones del Banco español de 

San Fernando................................ 100 din.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 50-60. Paris, 5-24 á 8 d. v.

Alicante, */2 din. d. Málaga, Í/A din. d.
Barcelona á ps. fs ., par. Santander, V a b.
Bilbao, Va á par b. Santiago, V 2 dim d.
Cádiz, par. Sevilla, par.
Coruña, Va din. d. Valencia V 2 din. d.
Granada, Va PaP* d. Zaragoza, V 2 pap. d.

Descuento de letras á 6 por 4 00 al año

ANUNCIOS.LA ESPERANZA,

COMPAÑIA PA RA LA EXPLOTACION D E M INAS DE ESTAÑO  

EN LAS PROVINCIAS DE ORENSE Y PO N T EV E D R A .

Con arreglo á lo prevenido en el art. 30 del reglamento, 
la dirección convoca á ju n ta  general ordinaria de accionis
tas para el dia 25 de Marzo del presente año en Madrid en 
el local de sus oficinas, calle de Valverde, núm . 33, á las 
doce de su m añana.

Se recuerda á Jos Sres. socios con voto, por ser poseedo
res de cinco ó mas acciones, que si no pueden asistir por 
sí, tienen derecho, según el art. 32, para hacerse represen
ta r en la ju n ta  por otro socio con voto, que habrá de exhi
b ir  comunicación oficial que garantice el encargo de su co
mitente. ' 1

T E A T R O S .
t e a t r o  r e a l . Hoy no hay función.—Mañana á las ocho y 

media de la noche se ejecutará la ópera en dos ac to s , dél 
maestro Donizzetti, titu lada La Figlia del Reggimento.

t e a t r o  e s p a ñ o l . A Jas ocho de la noche.—Sinfonía.—El 
Pdluelo de P aris , comedia en dos actos, cuyo protagonista 
será desempeñado por la prim era actriz Doña Teodora L a- 
m adrid.—La Cigarrera de Sevilla, baile, en el que tomará 
parte Doña Manuela Perea (la N ena).— Los Primeros Ámores} 
comedia en un acto.—Baile nacional.

t e a t r o  d e l  d r a m a  , calle de Valverde. A las ocho de la 
noche. — Españoles Sobre Todo (p rim era p a rte ), acreditado 
dram a en cuatro actos y en verso, original de D. Eusebio 
A squerino .—Los Primeros Am ores, graciosa pieza en un acto.

t e a t r o  d e  l a  c o m e d i a . — Instituto español. A las ocho de 
la noche.— Jadraque y Paris, comedia nueva en cuatro actos 
y en verso.—Popurrí de bailes. — Un Puntapié y un Retrato, 
comedia nueva en un  acto.

t e a t r o  d e l  c i r c o . A las ocho de la noche. — El Tio Cani- 
yitas.—Baile.


